
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín – Antioquia 

 

Carrera 52 No. 42 - 73 Tel: (074) 2 328525 www.ramajudicial.gov.co 

 

SC5780-4-1 

 

DESAJME21-5368 
 
Medellín 28 de diciembre de 2021 
 

NOTIFICACION POR AVISO 
En la fecha el suscrito, obrando en nombre y representación de la Nación, Consejo 
Superior de la Judicatura, facultado por la Ley 270 "Estatutaria de Administración de 
Justicia", artículo 103, y en cumplimiento a lo normado en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, procede a FIJAR NOTIFICACIÓN POR AVISO, al ex empleado judicial, 
que se relaciona a continuación, dada la imposibilidad de notificar personalmente: 

 

Nombre  Cédula  Oficio  

DANIELA RIVERA 
YARCE 

1037641631 DESAJME21-5044 

 
El presente aviso de notificación se publica en la página web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co) y, por ende, se anexa copia íntegra del oficio relacionado 
anteriormente, sin embargo, se debe hacer claridad que el mismo no podrá ser fijado en 
las instalaciones del edificio José Félix de Restrepo de Medellín, carrera 52 número 42- 
73, piso 26, donde se encuentra ubicada la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Medellín, teniendo en cuenta las medidas adoptadas para el 
acceso a la justicia a través de medio virtuales y protección de los servidores judiciales en 
atención de los hechos que dieron lugar al estado de emergencia con el fin de conjurar la 
grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19.  
 
Es de anotar que debe realizar el pago de reintegro de nómina por mayor valor 
cancelados en el mes agosto de 2021 en un plazo no mayor a ocho (8) días, o en su 
defecto, se precederá a emitir el correspondiente Acto Administrativo de Reintegro. 
 
Fijada en Medellín, el día 30 de diciembre del 2021.  
Desafijada en Medellin, el 5 de enero de 2022. 
 
Cordialmente, 

 
JUAN CARLOS PELÁEZ SERNA 
Director Ejecutivo Seccional 
P/Mónica María Tirado 
Anexo: Descripción (# 2folios) 
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